SITUACION FRENTE A LOS NUEVOS DECRETOS

Una extensa y sorpresiva lista de decretos basados en las facultades delegadas al Poder Ejecutivo por el Congreso Nacional ha sido dada a conocer el lunes 5/11, siendo algunos de ellos de incidencia directa o indirecta sobre nuestra actividad. 

Previo a cualquier análisis, es preciso tener en cuenta que la delegación de facultades fue dada por el Congreso, con el acuerdo de la gran mayoría de los gobernadores, por lo que no es fácil discutir su legitimidad.

 Nuestra posición en ese tema ha sido siempre clara y sostenemos hoy más que nunca, que esa delegación constituyó un claro acto de traición a la patria, como establece la Constitución Nacional, acción que fue sostenida de manera militante por nuestra Asociación durante las maratónicas jornadas de marzo del corriente año.

Aclarado ello, fijaremos brevemente nuestra posición sobre algunas cuestiones puntuales relacionadas con nuestra particular situación:

1) COBRANZAS JUDICIALES:  lo divulgado en diversos medios de comunicación, establecía la privatización lisa y llana de todas las cobranzas judiciales. Por el contrario, el Decreto 1390/2001 establece la ampliación de la definición de “procuradores o agentes fiscales”, incluyendo a todos los agentes de planta permanente o transitoria y a los letrados contratados sin relación de dependencia. Nuestra posición ha sido y es la de oposición a todo tipo de privatización por mínimo que sea, porque sabemos que se comienza por lo mínimo pero se pretende el total. Por tal causa estamos trabajando los compañeros agentes judiciales y procuradores para debatir el tema y arbitrar los medios tendientes a impedir todo tipo de privatización.

2) AUTARQUÍA (Dto. 1399/2001): esta Asociación ha sido la primera impulsora de la autarquía de la A.F.I.P.. También hemos dicho siempre que la autarquía o cualquier otro instituto, se trata de una herramienta; las bondades o defectos del sistema dependerá en todos los casos de cómo se use esa herramienta. La autarquía, bien utilizada, implica entre otras cosas:

a) la independencia del poder político.

b) La independencia del Ministerio de Economía
c) La autonomía presupuestaria y la asignación independiente de las partidas para cubrir las  distintas necesidades.

d) La posibilidad de discutir salarios, carrera, ingresos y demás condiciones laborales dentro del ámbito de la AFIP, con independencia de toda otra subordinación jerárquica.

Consecuentes con esta postura, debemos velar porque esta herramienta sea correctamente utilizada, independientemente de quién ocupe el cargo de Administrador Federal; la sanción de la autarquía es un paso adelante, aún cuando hubiésemos preferido que fuera sancionada por una ley emanada del Congreso Nacional.

3) INFORMATICA TRIBUTARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (Dto. 1398): No estamos de acuerdo en absoluto en que se desvíe ninguna actividad que se ejerce dentro de la A.F.I.P.. Entendemos las dificultades salariales para contratar personal técnico a valores de mercado, pero creemos que con la autarquía sancionada, pueden imputarse fondos para dicha contratación “dentro” de la A.F.I.P. y lograr sistemas eficientes, oportunos y al nivel de los privados. La experiencia de IBM- BANELCO a precios de escándalo y con extremado nivel de ineficiencia, ha demostrado la conveniencia de valerse de recursos propios, con personal que se comprometa con el Estado y alejado de los “negocios”.

4) INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (Dto. 1394/2001): Dada la complejidad del tema, se debatirá en el Plenario de Secretarios Generales el mismo, para fijar nuestra posición al respecto. Sin perjuicio de ello, adelantamos, como en los demás temas, que esta Asociación no consentirá en ningún caso la merma de facultades recaudatorias o fiscalizadoras.

5) INTERVENCIÓN DE LA CORTE SUPREMA EN MEDIDAS CAUTELARES: La sanción del decreto 1387/2001 que establece la intervención directa de la Corte Suprema de Justicia frente al dictado de medidas cautelares en contra de actos de gobierno, resulta una clara y alarmante violación de la Constitución Nacional. Esto implica la sustracción de los jueces naturales y crea la gravísima sospecha de que el Gobierno cuenta con la certeza de que la Corte Suprema convalidará todo lo que resuelva el Gobierno, con lo cual se destruye el principio republicano de la división de poderes. Haremos todos los esfuerzos y gestiones necesarias para que la justicia declare la inconstitucionalidad de esta barbaridad jurídica.

6) PASANTES Y CONTRATADOS: estamos luchando para solucionar la situación de los compañeros pasantes y contratados sin relación de dependencia antes de fin de año; entendemos que todos estos compañeros deben ser incorporados a planta, dado que no se puede desperdiciar la experiencia adquirida ni la lealtad a la función del Estado demostrada durante todo ese tiempo.

7) Asignaciones Familiares: propondremos acciones conjuntas en defensa del sistema y en contra de las rebajas propuestas en el marco de la C.G.T y el Frente de Gremios Estatales.

8) LA RECAUDACIÓN COMO GARANTIA DE LA DEUDA EXTERNA: nuestra posición ha sido clara y terminante en este tema: poner la recaudación impositiva como garantía de la deuda externa, implica ni más ni menos poner en riesgo los bienes de todos los argentinos e hipotecar el futuro político del país. Se trate del gobierno que se tratare en el futuro, se encontrará sin disponibilidades presupuestarias para el ejercicio de su gobierno. Este tema fue rechazado por unanimidad por el Congreso Nacional en oportunidad de tratarse la delegación de facultades, se insistió con la ley que sancionó el llamado “déficit cero” y ahora se termina de profundizar, entregando a los usureros internacionales y nacionales la principal herramienta de gobierno y soberanía.

Compañeros: el momento por el que atraviesa el país es de extrema gravedad; la delegación de facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo ha sido conferida por la mayoría del espectro político, incluso por muchos de los cuales ahora se hacen los arrepentidos. Esta conducción ha demostrado y expuesto una posición coherente y contraria a estos actos de traición. 

Mantengámonos alertas, solidarios y firmes para continuar enfrentando todo otro intento de avasallamiento de nuestros derechos.

Buenos Aires, 9 de Noviembre de 2001.-
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